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LitógrafO. 
Mecánico-conductor de Camión. 
Mecánico de ComUnicaciones. 
Mecánico electricista. 
Minero. 
Modelista. 
Moldeador. 
Montador. 
Montador de ruedas (espec1al1dád dentro de ios Montadores 

y Ajustadores). ' 
Pintor. 
Picalimas (especialidad de los Ajw;tadores y Forjadores) 
Receptór de Madera. 
It.ectificador (especialidad deJos Ajustadores y Torneros), 

( Continuata.) 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

CORRECCJON de errqtas c!el Décreto 110511962, de)7 de 
mayo, sobre ena1enactón\ de parcelas y solares propiedad 
del Instttuto Naci~nal de la vtv1enda, 

Advet'tidó un error eh el texto remitido para sU pUbllcII-c16n 
del citlldo Decreto, insertado eh el «Boletín Oficial del lllatado» 
número 125; de fecha 25 de nuiyo de 1962. se transcribe a' con
tinu~clóil la pertinente rectificación: 

En el artículo ' quinto, línea primera, dondedicé': «El ¡¡rielb 
de adjudicación indirecta de.;.», debe decir: «El pllec10 de ad
judicación directa ... » 

ll. Autoridades y Personal 

NOMnRAMffiNTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO I 

ORDEN tecWicacta de 3 de. abril de 1962 por la. que se 
(/¡cstgnan representantes dsl Min*"tetio del Ejército 
en la Junta de Aguas de Ceuta y Melilla.. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Ministerio del Ejército, esta Pre
sidencia del Gobierno ha resuelto cese como Vocal representan
te de dieho Ministerio en la Junta de Aguas de Ceuta Iy Melilla, 
creada por Orden de 15 de marzo de 1961, el Teniente coronel 
de Ingenieros de Armamento y Construcción don Tomás Asen-

. sio Andrés, y designar para su~tituirle al Teniente coronel del 
mismo Cuerpo don ' Gustavo Giménez Ramos, y como suplente 
al comandante de igual Cuerpo don Francisco 'Baratech Za-
lama. . 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. . 
Madrid. 3 de abril· de 1962 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias africanas 

ORDEN de 28 de mayo de 1962 por la que ' se ' ctisponeel 
cese del Teniente del Arma de Artillería don Enrique 
Miranda Saa:.'edra de la Peña en la Policía GubernatiM 
de la Provincia de l/ni 

Ilmo. Sr.: Por haber ascendido al empleo Inmediato y reino 
. tegrarse al Ministerio del Ejército el Teniente del Arma de Ar

tillería don Enrique Miranda Saavedra de la Peña, 
Esta Presidencia del Gobierno. de . conformidad con ·Ia prd

puesta de V. L, y en uso de las facultades conferidas por las 
disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien disponer su cese 
en la Policía Gubernativa de , la Provincia deI41i. 

Lo que participo a V. 1. 'para su couocimie~to y efeotos pro
cedentes. 

,Dios guarde a V. l. muchos afios. 
W.tadrid. 28 de mayo de 1962. 

CARRl!1l\O 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Afrloim ... 

ORDEN de 4. de junio de 1962 por la que 8e re¡¡ulIlv!I! 
concurso de ingreso en el Cuerpo de Porteroi de los 
Ministerios .Civiles. 

!Imos. Sres.: De Confotmidad con lo precétltuaqo ene) Es
tatuto del Cuerpo de porteros de lOs Minis.terios Clvlles, apro
liado por Ley de 23 de diciembre de 1947, y como resultado del 
concurso anuncia.do por Orden de 20 de marzO de 1962 {«Bo-
letín Oficial del Estado» del 26); . 

Esta Presidencia dé) Gobierno ha ténidó a. bien disponer lo 
siguiente: 

1.° Nombrar Porteros' terceros de lós Ministerios OiViles. 
con ' el sueldO anual equivalente al 75 por 100 del que tiene 
atribuida. la citada categoria, mas dos pagaa extraordinarias , 

. acumulables 'al mismo y con destino en los Centros que se tn~ 
dican, a los concursan'tes ' que figuran en la relación QUe se in
serta, a continuación de está Orden. 

2.° El expresado sueldp y los que por as¡:enso puedan co
rresponderles en 10 sucesivo, en la proporCión establecida eh 
el articulo 37 del Estatuto del Cuerpo de Porteros ' de 10$ Mi
nisterios Civiles autes cltado, será compatible cou el habét 
pasivo que tengan acreditado como retirados de las Fuerza. 
Armadas. 

3.° De .acuerdo con lo . prevenido en el ·artlculo . quinto del 
Estatuto serán Colocados en el escalafón por orden de la fecha 
en que se posesionen de los destinos que se les asigna, en lós 
que deberáu presentarse a este Hecto en el plazo de treinta días, 
a contar desde la publicación de esta Orden en el «Boletín ' Ofi
cial del Estado», y si no lo efectuasen así o dentro de laapró· 
rrogas que reglamenta!l'lamente se les concedan se entendará 
que renuncian a 'lUS empleos, conforme previene eL artículo le
guudo de la Ley de 111 de jul10 de 191)4 y 11) del DeCreto de 10 de 
mayo de 1957. , 

4.° Los Jefes de las Dependencias respectivas comunICarán 
a esta Presidencia del Gobierno a la mayor brevedad posible 
las fechas en que los luteresadol! se· incorporen a tomar :pose. 
sión de sus empleos. 

5.0 Por los Ministerios de que dependan los Oentros a que 
se les dllstlna se expedirán los titulo. administrativos. , 

Lo digo a VV. II~ ya VV. 6S, para su conocimiento y efectos 
consiguientes. . 

Dios guarde a VV. n. y a VV. SS. muchos &11011. 
. Madrid, 4 de junio de 1962. 

CARRERO 

Ilmos. Sres. Subsecretarios de lo.s Minister,1os 01vt1es.-sru. ... 
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RESOLUCION de la Dirección General del Instituto Geo
gráfico 11 Catastral por la que se declara en situación 
de . excedente voluntario en el Cuerpo de Delineantes 
Cartográficos a don Fernando González GÓTneZ. 

nmo. Sr.: Vista la Instancia presentada por don Fernaoc!O 
González Gómez en solicitud de que se le conceda el pase a la 
situación de excedente voluntario en. el \Cuerpo de Delineantes 
Cartográficos, por pasar á prestar sus servicios al Ministerio 
de Obras Públicas en el Cuerpo de Delineantes, 

Esta Dirección General. de conformidad con la propuesta 
de esa Sección, ha tenido a bien declarar 'a dicho funcionario 
en situación de excedente voluntario en . el Cuerpo de Delinean
tes Cartográficos de este Instituto, en las condiciones que . de
terminan el articulo 57 del Reglamento vigente en este Centro 
y el apartado a) del articulb 90 de la Ley de 15 de Julio de 1954; 
entendiéndose la expresada situación a partir de la fecha de la 
presente Resolución . 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 16 de mayo de 1962.-El Director general, Vicente 

Puyal. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Sección séptima (Personal). 

RESOLUCION de .la Dire.cctón General de Plazas y Pro
vincias Afrioanas por la que se concede excedencia 
voluntaria al Inspector del Cuerpo General de Poli
cia don Alfonso Luque Gastey, en la Policia Guber· 
nativa de la Región Ecuatorial. 

AccedIendo a la petiCión formulada por el Inspector del 
Cuerpo General de Pollciá don Alfonso Luque Gastey, 

Esta Dirección General, de conformidad con la propuesta 
de vuestra Uustrlsima y con lo preceptuado en el articulo 19 
del Estatuto del Personal al Servicio de la Región Ecuatorial, 
ha tenido a bien concederle la excedenci,a voluntaria en la Po
licia Gubernativa de la expresada Región, yin derecho a ha
beres de ninguna claS<:! y por un plazo superior a un año e 
inferior a diez, con efectividad del día 8 de mayo en curso, 
siguiente al en que cumplió la licencia extraordinaria por. en
fermo que le fué concedida. 

Lo que participo a V. S. para su conocimiento V efectos 
procedentes. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de mayo de 1962.-El Director general, José D1az 

de V1llegas. 

Sr. Secretario general c1e esta Dirección General. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN de 16 de maYIJ de 1962 por la que se le confiere 
efectividad legal al ' «Escalafón general de los Cuerpos 
de Prisiones y otros servicios». 

Ilmo. Sr.: Publicado en _ el «Boletin de Información del 
Ministerio de Justicia» número 554, de fecha 15 de los co
rrientes, como anexo del mismo, el Escalafón comprensivo de 
los distintos Cuerpos y Secciones que integran el general de 
Prisiones, referido al dia 31 de diciemb!'é de 1961, 

Este Ministerio ha acordado darle efectividad legal a dicha 
publicación, concediendo un plazo de treinta días, a · partir de 
la fecha de inserción de la presente Orden en el «Boletin Ofi
cial del Estado», para que los interesados puedan sol!citar ante 
la Dirección General ' del Ramo la rectificación de los errores 
que pudieren aparecer en el mismo, a tenor de lo dispuesto en 
el articulo 354 del vigente Reglamento de los Servicios dePrl
siones. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios . guarde a V. l. muchos aftoso 
Madrid. 16 de mayo de 1962. 

lTURMENDI 

Ilmo. Sr: Director general de Prislonea. 


